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AYUNTAMIENTO DE TALA ACEPTA RECOMENDACIÓN E INICIA 
PROCEDIMIENTOS A CINCO SERVIDORES PÚBLICOS 

 
El presidente municipal de Tala, Salvador Jorge Rivera Guerrero, iniciará 
procedimientos administrativos en contra del comandante Silvino Reyes Gutiérrez y los 
policías Andrés González González y Abel Ortega Campos, como parte del 
cumplimiento a la Recomendación 13/2010, emitida por la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos de Jalisco (CEDHJ) al acreditar violaciones de los derechos a la 
vida, a la integridad y seguridad personal, a la libertad, al trato digno, a la propiedad y a 
la legalidad y seguridad jurídica. 

            La resolución documenta los hechos ocurridos en febrero de 2009 cuando tres 
jóvenes circulaban en un vehículo por las calles de Tala y sin justificación legal empezó 
a seguirlos una patrulla, lo que provocó que el conductor se dirigiera hacia la carretera 
Tala-Guadalajara. La persecución se prolongó hasta El Arenal, donde fueron 
interceptados por policías de ese lugar. Como los jóvenes no acataron la orden de 
detenerse, les dispararon y le causaron daños al automotor y heridas a dos de ellos. El 
otro joven descendió del vehículo con las manos arriba y les reclamó su actitud, pero 
fue recibido con disparos, cuyas balas le provocaron la muerte. 

            De igual manera, Rivera Guerrero, señaló a la CEDHJ que ya se giraron 
instrucciones para iniciar procedimientos administrativos contra los agentes del 
Ministerio Público David Magdalena Rodríguez y José Sebastián Rodríguez Cortés, 
quienes integraron y resolvieron de manera irregular la averiguación previa 155/2009, 
debido a que no ordenaron las pruebas periciales imprescindibles para conocer quién de 
los policías municipales hirió de muerte a uno de los jóvenes. 

            Por otra parte, instruyó al sistema DIF municipal para que brinde atención 
psicológica a los deudos y agraviados durante el tiempo necesario, a fin de que superen 
el trauma y daño emocional que sufren con motivo de los hechos o, en su caso, que el 
ayuntamiento solvente los servicios de un profesional particular.  
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